
b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN PRE/836/2008, de 20 de mayo, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2.b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos, el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal y
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1 g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre
las atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titula-
res de los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de
su Consejería.

Por su parte el Decreto 92/2002, de 1 de agosto, por el que se aprue-
ba la relación de puestos de trabajo correspondientes a funcionarios
públicos, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial,
establece los que pueden ser cubiertos por el sistema mencionado, así
como el personal que puede ocuparlos y requisitos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión por el sistema de libre designación entre funcionarios el puesto que
se indica en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («Boletín Oficial
de Castilla y León» de 18 de marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de publicación de
esta Orden, en el Registro de esta Consejería de la Presidencia, o de
acuerdo con lo previsto en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum
vitae», en el que figuren Titulaciones académicas, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas y otros méritos.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a su publicación, de conformidad

con lo establecido en los artículos 8.2. y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Consejero de la Presidencia en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 20 de mayo de 2008.

El Consejero de la Presidencia,
Fdo.: JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ

ANEXO

Centro Directivo: SECRETARÍA GENERAL. DELEGACIÓN TERRI-
TORIAL DE VALLADOLID. ASESORÍA JURÍDICA TERRITORIAL.

Puesto: LETRADO JEFE.

Código R.P.T.: 10386.

Grupo: A1.

Nivel: 27.

Complemento Específico: 15.

Cuerpo: C. LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE CASTI-
LLA Y LEÓN.

Admón.: ADMINISTRACIÓN CASTILLA Y LEÓN.

Localidad: VALLADOLID.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/838/2008, de 21 de mayo, por la que se modifica la con-
vocatoria y el tribunal calificador de pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, Escala Sanitaria
(Facultativos Especialistas), de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal y estabilidad en el empleo del personal sanitario.

La Orden ADM/2035/2007, de 19 de diciembre («Boletín Oficial de
Castilla y León» de 31 de diciembre) convoca las pruebas selectivas cita-
das en el epígrafe, posponiendo en su base quinta el nombramiento del
tribunal calificador. Dicho nombramiento se produjo en virtud de la
Orden ADM/287/2008, de 15 de febrero («Boletín Oficial de Castilla y
León» de 25 de febrero).

Vista la propuesta de modificación del vocal suplente y ante la impo-
sibilidad de prever todas las incidencias y problemas derivados de su tra-
mitación y a propuesta de su Tribunal calificador, esta Consejería, de con-
formidad con la competencia atribuida por el artículo 7.2.k) de la Ley
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7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León («Boletín
Oficial de Castilla y León» de 31 de mayo),

ACUERDA:

Primero.– Modificar la base 6.1 de la Orden ADM/2035/2007, de 19
de diciembre, por la que se convocan las pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, Escala Sanitaria (Facultati-
vos Especialistas) de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal y
estabilidad en el empleo del personal sanitario, quedando redactada de
la siguiente forma:

«6.1. El ejercicio único de la fase de oposición deberá tener lugar
antes del día 31 de octubre de 2008.»

Segundo.– Dejar sin efecto la designación de D. Luis M. Pablo Arla-
ban Martínez como vocal suplente del tribunal calificador de las pruebas
selectivas citadas nombrado en virtud de la Orden ADM/287/2008, de 15
de febrero, y nombrar en su sustitución a D. Pedro Domínguez González.

Tercero.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10.1.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter
previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la
Consejería de Administración Autonómica en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artí-
culos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 21 de mayo de 2008.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/834/2008, de 22 de mayo, por la que se aprueba y publi-
ca la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Facultativos Especialistas en Medicina Interna, del
Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/176/2007, de 29
de enero («B.O.C. y L.» n.º 29 de 9 de febrero), por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Facultativos Especialistas en Medicina Interna, del Servicio
de Salud de Castilla y León,  de acuerdo con la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador y conforme con la resolución de los recursos de
alzada interpuestos, según lo previsto en la base octava de dicha Orden,
esta Consejería

ACUERDA:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I deberán
presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos Huma-nos
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de Zorrilla,
n.º 1 – 47007 – Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Médico Especia-
lista en Medicina Interna.

c) Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado Español.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

f) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda de la citada Orden de convocatoria, no podrán ser nom-
brados personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de
participación. 

Cuarto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Orden, deberán cumplimentar y presentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo IV, indicando por orden
de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Los aspirantes que han superado el proceso selectivo deberán rela-
cionar, al menos, tantas vacantes como el número de orden obtenido en el
proceso selectivo.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación. 

Sexto.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el nombramiento como perso-
nal estatutario fijo, en la categoría de Facultativo Especialista en Medici-
na Interna, del Servicio de Salud de Castilla y León, de los aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo con expresión del destino que se les
haya adjudicado.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid o a elec-
ción del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación. Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición previo ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Valladolid, 22 de mayo de 2008.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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